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Colaboración estudiantil 

EL ARTICU'LO 43 'DE LA ,L,EY O'E CONTArB,I,LIOAO y SU 
'INT,ER:?RETACION P'OR EL TRIBUNA,L 

OECUENTAS 

El artículo 43 'de la Ley de Contabilidad, al establecer que el 
31 de marzo quedará eerra,do el ejercicio del año anterior, adopta 
para la ejecuci6n del presu'puesto el sistema llamado jurídico o de 
competeneia. 

Hasta el año 1932 los efectos 'que esta clausura !produce fueron 
considerados s610 en lo que atañe a las autorizacIones de gastos S!in 
tener en cuenta los saldos de los ramos de entrada a favor del Te
soro PúblIco que al 31 de diciembre se q'lledar'an debiendo. 

,Previamente, sin considerar el texto del artículo que nos ocupa 
y siguiendo un razonamiento lógico, ¿podría ,concebirse que nuestra 
Ley de Conta'bilid!lid estableciera para l!liS rentas unlirégimen 00 siso 
tema dIstinto al 'que rige paTa los gastos? La respuesta surge de 
inmediato. No es posible; y esta categ6rica negativa está reforzada 
por disposic6n expresa ,de la ley. 

En efecto, en el último apart!lido del artículo 43 se establece que: 

"Art. 43. - El 31 de me,rzode cada año quedará cerrado por 
el ministerio de la ley el' ejercicio del presupuesto del año anterior • •• 

,1,0,3 órdenes de pago que hasta el mismo dia no se hubiese 
sentado la respectiva partida en los libros de -la Oontaduría Ge
neral, cOTTespondiente al ejeTcicio ceTTado, harán parte del siguien
te siempre que una ley abra, par.a 8U pago, el crédito especial o 
extrao1'dinario que se necesite, 11 los saldos a favor del Tesoro 
público que se quedaran debiendo en los 'distintos ram08 de entra
da, pasarán al ejercicio ,del ~iguiente año, de que lu:z,rán igual 
parte." 

No es menester esfuerzos exegéticos para comprender que las 
rentas de un año, rec,auda'das en el período ampliatorio, deben foro 
mar parte ,del mismo y esta regla ,de contabilizaci6n emana de la 
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simple ledura del texto legal en lo que sólo a las r,entas se refie
re: "" ... y los saldos, a favor del Tesoro ptíblico que se que([aran de
biendo (al 31 de marzo) en los distintos ramos de entrada, pasa
rán al ejercicio ,([el siguiente año, de que ;harán igual pa1·te." Lo 
escrito eritre 'paréntesis - al 31 de marzo - aclara cualquier duda 
sobre el particular. 

Ahora bien; se argumentará que el decreto ,de febrero 25 de 
1898, reglamentando el mismo artículo, en el considerando 3Q dice: 

"39 Que termiriando el 31 de diciembre el ejercido del pre
supuesto para los gastos efectivamente realizados, eorno para to,das 
las recaudaciones ,de rentas, correspondiendo las entradas y las 
imputaciones de gastos posterj.or~s al Inuevo ,ej,ercicio según lo 
d'etermina el mencionado artf.culo 43, resulta que el período de am
pliación hasta el 31 de marzo sólo tiene por objeto liquidar, impu
tar y realizar los gastos correspondIentes al ejercicio anterior." 

Pero en apoyo de la interpretación 'exacta del artículo 43, po
dernos decir que el decreto de 1898, en su parte dispositiva, .sólo .se 
refiere a la imputación de gastos, y agr,egar algo más: que la técnica 
jurIdico-administrativa Se hace interopretando ,sobre el texto del ar
ticulado y no sobre -considerandos de ,decretos reglamentarios. Lo 
que dispone ,en forma positiva ,son los artículos de la ,ley y el texto 
del artículo 43 ,es suficientemente daro y preciso al respecto. 

La Contaduría General ,de la Nación, al adoptar por resolución 
NQ 31361933 el sistema de registrar a favor d,e, un ejercicio la res
pectiva renta cuya recaudación s,e -opere e ingrese, a Tes-orería Ge
neral al 31 de marzo -del año siguiente, ha d3ido a mi juicio la v,er
dad era doctrina sobre la interpretación del artículo 43. 

Excluída, pue,s, la cuestión Iegaldel asunto que nos ocupa, qwe
da éste drcuns,cripto a determinar las ventajas o inconveni'entes que 
comporta la nueva forma de contabilizar las rentas. 

>La norma enunciada, cuya aplkación ha regido en 1932 y por 
extensión s.e aplicará en los años sucesivos - según lo 'establece la 
citada resolución - tiene por ,finalidad primordial "determinar con 
mayor propiedad los 'resultados el-e cada ejercicio". 

Veamos 'en qué forma y medida ,conseguirá la Contaduría Ge
neral este plausible ,objetivo de pre,sentar en ,los términos más exa-c
tos el resultado de la gestión administrativa -de los gobiernos. 

Examinando la última Memoria de la Contaduría General de Ja 
Na,cióncorrespondiente al ejer,cicio financiero -de 1930, tenernos que 
el -desarrollo ,d-el _ mismo arroja el ,siguiente resultado: 
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DETALLE Imput3ido Recursos 

I 
Superávit o 

(1) realizados' déficit 

Administ. General. 552.953.775,581 
Servk Deuda Púb. 231. 979. 056,07 ~ 621.447.281,40 - 193.393.970,83 
'frabajos públicos . 29.908.420,58 j 
Subsid. (a.nexo M) 33.163.835,49 22.862.924,05 - 10.300.911,44 
Cuentas especiales 14.093.333,09 12.961.513,99 - 1.131.819,10 
DiveTiSos . . 2. 620 .121,53 - - 2 . 620 .121,53 

A eubrir con ren-
,tas en efectivo '. 864.718.542,34 657.271.719,44 - 207.446.822)90 

Este resultallo del ejercicio de 1930 - sin incluir las erogacio
nes que se atienden con el producido ,de títulos - surge de la com~ 
paración de [,as sumas imputadas al 31 ,de marzo de 1931 en rela
ción con las r,entas recaudadas al ,31 de ,diciembre ,de 1930, sin con
siderar, como vemos, las rentas de este ejercicio ingresadas al 31 
de marzod'e 1931. 

,Sin pretender cohonestar esta regla, es justo tener presente que 
entre Jas "Rentas Generales", bajo el rubro ,de Recursos Extraordi
narios, se hacía figurar las rentas de 1929 y anteriores, las que 
compensaban en parte las rentas ,del año 'que quedaran sin in
gresar. 

Pero este método ·de "posf.ble"compensación, no era racional, 
ni recomendable. 

Aun reconociendo las ventajas del sistema de contabilización 
adoptado para el ejercicio ,de 1932 y Siguientes, considero que existen 
situaciones perturbadoras, que se o,p{>nen a la obtención de un exac
to resultado. 

En la Memoria recorda,da,entre las ,Salidas contra Rentas Ge
nerales recaudadas en el año (páginas 26 y 29), figura la suma de 
$ 5.001. 013.90 moned,a nacional en concepto de "Derechos de Adua
na devueltos". El trámite normal de los expedientes de devolucio
nes de esta clase de reoorsos, insume un tiempo que excede al pe
ríodo ·de ampliación en que permanecen abiertas las cuentas de un 
ejercicio feneci,do. 

,Así la res'olución NQ 3136 en su artículo 2Q establece: 

"Las devoluciones de 'recursos a terceros que se operen ,durante 
el año 1933, serán contabiUzadas en forma análoga a 10 dispuesto 
en 'el artículo anterior", es decir, que las qUe correspondan a 1932, 

(1) ExcluIdo défi.cit ,de reparticiones autónomas, créditos so
ilicitados al Honorable Congreso y expedientes no imputados en los 
libros ,de Contaduría Genera1. 
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cuyas cuentas se cerraron el 31 de marzo ppdo., formarán parte de 
la Cuenta. de Inversión de este ejercicio, y las que se operen después 
de esa f.echa ,figurarán en el ejercicio de 1933 en rubro separado de 
"Afios Anteriores". 

Debemos convenir 'que los egresos por devolución de recursos 
que después ,del 31 de marzo se efectuaren, serán mitigados o exce
didos por las recaudaciones durante el mismo periodo, provenientes 
dill rentas lle "Afios Anteriores", y que las ,demoras en el trámite ad
ministrativo de esta clase de expedientes, son inherentes a su pro
pia naturaleza y ajenas al m.ecanismo de aa Contaduría General. 

"Ahora bien; cerrado el ejercicio de 1931 para las rentas del 
mismo el último dia del afio, cabe destacar que el resultado finan

-ciero de 1932 - (lUYas cuentas, en virtud de la re!Wlución mencio
na'da, permanecieron 8ibiertashasta ea 31 de marzo pp1lo. - se en
contrará favorecido con las rent8iB provenientes del afio 1931 recau
dadas en los tres primeros meses del siguiente. 

En resumen; organizando en las Direcciones administrativas, 
creadas por acuerdo del 14 de julio de 1931, el régimen de la con
tabilidad preventiva o de af.ectación de compromisos, que impedirá 
que aun los gastos cuya liquidación se oinicie en los últimos días 
del afio caigan en "ejercicio vencido" engrosando la deuda flotante 
- causa ,de muoo.os de,nuestros empréstitos - y con la adopción del 
sistema de ejerciCiO para la apropiación de los recursos, -se ha con
seguillo una innegable ventaja que propende a determinar con ma
yor precisión el resultado financiero 4e un ejercicio . 

..4. • ..4.NELLI 
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